
DILIGENCIA  DE  INCORPORACIÓN  DE  LA  FUENTE  FINANCIERA  Y  PARTIDAS  PRESUPUESTARIAS  AL
ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  (AMAYA)  DEL  SERVICIO  DE  REDACCIÓN  DE  PROYECTO  TÉCNICO,  DIRECCIÓN  DE  OBRA  Y
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DEL “PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y PUESTA EN VALOR
PARA  USO  PÚBLICO  DEL  ENTORNO  DEL  ANFITEATRO  ROMANO  Y  LA  LAGUNA  DEL  CONJUNTO
ARQUEOLÓGICO DE ITÁLICA”

Por la presente se incorpora al expediente de referencia, y en especial a la memoria y a la propuesta de inicio
del expediente, el certificado de subcontratación actualizado y la información correspondiente a la dotación
presupuestaria del gasto a realizar.  En concreto, el gasto a realizar irá a cargo de las siguientes partidas
presupuestarias, y distribución de anualidades:

Las anualidades previstas para la ejecución del encargo son las siguientes:

Anualidad Partida Presupuestaria Importe en euros
2024 1600110000 G/45E/67101/00 C16B0764R0 2023001201 34.667,85
2024 1600010000 G/45E/67101/00 01 2024000187 2.079,93

2025 1600110000 G/45E/67101/00 C16B0764R0 2023001201 27.572,39
2025 1600010000 G/45E/67101/00 01 2024000187 1654,23

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN……………………………... 65.974,40 €

 
Sevilla, a la fecha de firma electrónica

EL DIRECTOR GENERAL DE MUSEOS  Y CONJUNTOS CULTURALES 
Fdo: Fernando Panea Bonafé


